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DECRETO NÚMERO DE 2016 01 0IC: 2016 DE 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSËJO DEPARTAMENTAL DE 

PARTIGIPACION CIUDADANA 

EL GOBERNADOR DE SANTANDER 
En uso de aus atribuciones constitucionales y legales, especlalmente las consagradas 
en el articulo 305 de. la Constitución Polítloa, en desarrollo de lo dispuesto en la leyY 
1757 de 2015, y 

CONSIDERANDO 
a)-Que según el artículo 1 de la. Constitución Politica"Colombia es;un Estado social de derecho, organizado en fouma de República unitarla, descentralizada con. 

autonomla de sus entidades tèrrltoriales, democrática, participativa-y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trábajo yla solldaridad de làs 
personas que la integrany en la prevalencia del interés generalr 

b) Que aunado a lo anterior 'el articulo 2 del Estatuto en cita, establece como úuno des los fines del Estado colombiang el de facllitar la participación'de:todos: en'las 
declsiones.que los afectan y en la vida ecoromica, poltioa, administrativa y 
cultural de la Nación:(.)" 

): Que el arliculo 40 superlor, señala: Todo cludadano.tiene derecho a participar 
én la conformaclón, ejercicio y controlidel poder politioo." 

d) Que es un deber d�l Estado. contribuir a la organización, promoción y 
capactación de,las asociaclones profesiphales,"olvicas,. slndfcales, comunltaria_. 
Juveriles, benéficas,o de utldad comkn no-gubernamentales, sin detririmento de 
su autonomia.con.el objeto de que constltuyan mecanisimos 'democráticos de 

representación en las diferentes,instançl�s de párticipaclón, concertaclón, control 
y. vigilancia de la gestión públca, según lo conténido en el, articulo 103 del 

Estatuto Superior 

e):Que según lo contenido en el articulo, 78 de la Ley,1757 de 2015,. la coordiniación 
de-las politicas públicas de particlpación ciudadana e_tará 'a cargo, en el'orden 
departamental, de la.Secretarla' que para tal .fin se designe 

Que el Decreto 171 de 2015 expedido por el Departamento, de. Santar 
establece como piopósito prinolpal: de la Secretarla del. Interior-"dirigit a 

promoción e impulso del. fortale�imiento infegral, de. las Administraciories 

: Municipales promoviendo le participacíón iudadana y .comunitaria parà 
garantizar el orden, publlco0 territorlalen el Departamento, de Santander de 
acuerdo a las directrices Instituclonales; siendö unade'sus funclones esenciales 

-la de dlrigir,la ejecución de los programas, þolíticas y proyectos de participación 
.ciudadana. 

er, 

g)Que el artículo 81 de la, Ley 1757. de 2015, ordenó. "crear los Consejos. 
Departamentales, Distitale_ y Munlcipäles de Participaclóh Eiudadàna; y. que en 
su artlculo 83 estipulQ que'la, Secretarl� que se designe para tal fin en la entidad 

. 
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territorial correspondiente, deberá poner en funcionamiento el feferido Consejo, estableclendo el plazo para su.creaclón. 
h) Que dando cumplimiento al mandato fegal atrás referenclado, y tenfendo en 

cuenta que uno de los pilares fundamentales de fà Ley 17$7 de 2015 es la 
coordinaclón de la participación cludàdana, la:cual contempla la oreación de 
órganos que proporlonen una asesofla permanente. en"la formulación de 
politicas publicas de partlcipaclón cludadand, por medlo de la unificaoión de 
conceptos que de.manera -ofganlzada proflera, la cludadanía y aütorldades, los. 
Cuàles contribuyen a que dlchas poltlcas sean eficaces, es decir. confomes a là realidad social, re_ulta Impresclndible la:creación del^Consejo Departamental de 
Participación Cíudadána'en-este ente territottal:. 

i) Que éste órgano es fundamental para escuchat la' opinión de la cludadanla de 
manera organizada, y asf unificar poslciones frente a las decisiones gubernativas 

qies deban adoptarse"o hayan. sido-adoptadas gn materla de. Particjpació 
Ciudadana. 

D Que en el Plan de Desarrollo Depatamental "Sahtander ngs Unè, en:el E]e 
Estratégico de- Derechos y Deberes: Glyiles, Tema:de' Desarrollo.Comunitario, 
tlene como Objetivo, Estratéglco contrlbuir a. la generación de espacios 
permanentes de participadón de los-santahdereanos para toma de 'deolsiones 

sobre lo público y bomo instancla de comunicaciön y diálogo,. a través del 
programa En Santander Todos Contamos. 

K).Que de acuerdo con. la Ley 1757.de 2015;el Consejo Departamental de 
Participación Ciudädaña, tlerie las slguientes funclones: 

1. Asesorar de manera pemanente al Gobierno: Departamental en materlas 
relaclonadas con. la particlpaclón cludadana, especlälmente, en lo relaclonado 
con el marco jurldico y'el diseño de'la_ pollticas publicas; 

2. Dlsenar la puesta -èn.marcha del Slsjema .Departamental de Participáçlón Ciudadana como un dispositivo de arlçulaclón de. instanclas, espaclos. 
sujetos, 'recursos, InstYumentos y,açclones de.la participación ciudadana: El 
Sisterma Departamental estará conformado por 1os riveles, municlpales y 
locales de participación cludadana.. por el Sistema pepartamental de 
Planeación y por los Espacios e lnstancias Departaimentales.de participación 
Giudadana. 
Evaluar demanera permanente laioferta particlpativa estatal:para.sugerlr al 
Gobierno Departamental la elimlñaclón fusión, escisióón y modificacion-de làs 
instancias y mecanismos de partlolpaoion.ciudadan� sxistentesr 

4 Asesorar àl Gobierno Departamentals en-la; detlrlción de estrategias que 
motiven à la cludadanla para presentar inlclativas. para.el-mejoramlento de a 
participación ciudadana y promover en,todo el-departamento la cuitura' y la 

formaclón pata la pártiçipaclón. 
5. Proponèr incehtivos côn.el fin. de:þroploiar la Inversiónidel sector privado en 

programas," politicas y planes paraa. promoclón de "la partlcipación 
cludadana; 

6. Sugerir a, las distintas entidades.y.organlsmos de la administraçión central y 
descentralizada del nivel depatamëhtal y.: a. las ,entldades teritoriales, 
modlficaclones en sus planes, programas y proyectos, para asegurar. la 
debida particlpación cludadana en los'mismos. Lasi sugerèncias deben ser 

evaluadas. por:las entidades' y organismos corraspondiants. - 

Evaluar las*pollticas y-programastde partiölpaolón'ciudadana y proponer las 

emodiflicaciónes y-amplaclonies querconsidere.pertinentes. 

. 
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8. Presentar uh. infome, anual público.a la Asamblea Departamental sobre, la 
situación dÇ la participación ciudadana.en el departamento. 

9. Asesorar: al Göbierno' Depatamental-ef la dëfinlción de los mecanismos más 
Idóneos para financiar "as.inicialivas de particlpactóiroiudadana. 

10.Darse su propio.reglamento y.fljär-aytönomamentë su agenda. 11:Promover la elaboración de.códigos de ética* para.el ejercicio fesponsable de 
las activldades en los distintos' espacios e instancias de pardcipación ciudadana. 

12. Promover la econiomla de espacio_. de paricipación y la. artlculación 
Instituclonal çormo herramlentas prlorltarlas paYa materiallzar la poltica pública de participación ciudadana: 

I). Que el articulo 79 de la Ley 1757 de 2015, estableió-la composición del.Consejo Nacional de Participación Ciudadana, y-él-articula 82 del.mismo.estatuto.dispuso que los miembros pemanentes de los Goisejos .Territoriales. de Particlpación" Ciudadana,. serán quieñes ejerzan funoiones equlvalentes a las.de'los miembros señalados para. ek Consejo Nacional de Participagión Ciudadana, a nivel 
deparfamental, distri�al.o munlcipal, 

mQue,de conformidad con lo anterior,. y: una vez analizado que otros.grupos 
sociales existentes enel Departamento m�recèn una représentaoión al intefior 
del Consejo Departamental.de Partcipación .Ciudadaná, dada sU representaciónsectorial 'o poblaclónal; que históricamente hayan sido excluidos 0: 
subrepresentados. y jue tengan un proceso organizativo a nivel: teritorfal;'se':
considera que son miemþros permanentes del,mismo 

. 

1. El Secretario del Interior, quien lo 'presidirá y.convöcará, o'su delegado. 
2. El Secretario de Planeatlóón o.sü delegado, qulen.ejercerá como Secretaria 

Técnica. ' 
3.. .UT Alcalde en representaclón de las Adminilstraciones Municipales. 
4. Un representanite de la Mesa de:Pagioipaclón de Vlctimas.Pepartamental. 5. Un. representante de la Mesa. Departamental dé Fortalecimiento-a 

Organizaciones de Población Desplazada 
6. Un representante del;Consejo Depártamerltal de Planeación. 
1. Un representánta de laFederacióñ Comunal de Santander 
8 Un representante de:los Rectores de:las IES del'Departamento. 
9Un representante de las.ONGs. . 
10.Un representante delas Veedurias Cludadanas. 
11Un representante det Comité.de Gremlos.de Santainder 
12.Un representante de.lbs Sindicatos 
13.Un representante de:laa Asoclaciones Campeslnas.. 
14:Un. representante, de la.poblaclónafrode[cendiente ubicada en el 

departamento de Santander. 
15.Un representante de las Comunidades Ihdlgenas:ublcada en el departamento 

de Santander. 
16.Una representante del Consejo Consultivo.de Mujeres. 
17.Un representante del.Consejo Depártamental. de Juventud o de las 

Plataformas de Juyentudes del Departamento 
18. Un representante del Coriseio. de Repesentantes Eatudiantiles de Educación 

Superlor RES SANTAEDER. 
A 19.Unrepresentanta de las'organizaciones de personas con disçapacidad. 
20.Un representante de. las Juntas Adminlstr�doras Locales. 
121:Un Representante de.las:orgarízaçiones de la' Comunidad.LGBTI.
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n Que et Consejo Departamental de Partliclpación Ciudadana podrá Invitar.a sús 
sesiones a los representantes de. las entidades y oiganizaciones públicas y 
privadas que estlme convenlente pata el qumpHmiento de sus funciones. 

9) Que los miembros permanentes del mismo. deberán ser elegidos en fómula 

principal-suplente, conel obj�tivo de garantizar que dicho Consejo pueda 
sesionar normaimente ante' ausencla temporal o defihitiva de los representantes 
principales, y así cumplr con el quóruimrdeliberatorio y decisorlo que se estipule 
en'su reglamento interno. 

P) Que el Consejo Departamental de Participación Ciudadana, se reunirá al menos 

cada cuatro meses por convocatoria de la Secretarla del. Interior o.de la 
Secfetarla de Planeación sin petjuicio de .que sea convocadó a reuniones 
extraordinarias cuando las drcunstancles Jo. aconsejen. La Secretaría de 
Plangación en elercicio de la Secretarla Técnica, convocará a-las demás 
sesiones acordadas en el Plan de Trabajo que 'debe ser aprobado durante là 
instalación. 

En mérito de lo expuesto este despacho 

DECRETA 

ARTICULO 1. CREACIÓN: ,Cré�se el Consejo Departamentail de Participación 
Cludadana, como máximo órgano asesor del Gobierno Departamental en la definiaión, 
promoción, ciseñio, segumiento y evaluación de la. poltica públiça" de participación 
cludadana en el departamento.deSantander, 

ARTÍCULo 2 COMPOSICIÓN: Serán miembros permanentes del Consejo 
Departamental de Participaclón Ciudadana: 

a) El Secretario del Interlor, quien la presidirá y convocará, o su delegado. 
b) El Secretario de Planeación.o su-delegado qulen ejercerá como Secretarla. 

Técnica 
c)Un Alcalde en tepresentaclón de las Administraciones Municipales. 
dUn representante de'la' Mesa de Particlpaclón de Vldtimas Departarmental 
)Un representante de' la Mesa Departamenfal de Fortaleclmiento a 

Organizaciones de Poblaclón Desplazada. 
Un representante del Conselo Departamental de Planeación. 
gUn representante de la Federación Comunal de Santander. 
h Un representante de los Rectores de las IES del Departa mento 
i) Un representante de las ONGGs. 
)Un representante de las Veedurías Cludadanas. 
k) Un representante del Comité de Gremios de Santander.. 
Un representante de.los SiFdlcatos. . 
m) Un representante de, las Asociaclones Campesinas. 
n)Un epresentante de la poblaciónafrodesceñdlente_ublcada en el 

departamento de Sañtander. 
o) Un represe ntante de l�s Comunldades lhdlgenas ubicada en el departamento 

de Santander. 

. 

p) Una representantedel-Consejo Consultvo de Mujerès. 
g)Un representante del Consejo Depaftamental" de Juventud o de las 

Plataformasi de Juventudes del Departamento. 
)Un representante dekConsejo de Reptesentantes Estudiantiles de Educación 

Superior CRES SANTANDER. : 
s) Un repraesentante da las organlzaciones de personas con: discapacldad. 

\t) Uh representänte de las duntas Adminístradoras Locáles. 
01 DIC. 2018 
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u) Un.Repfesentante. de las, organlizaciores de la. Comunidad LGBTI. 

PARÁGRAFO ÚNICO: Que 'el Consejo Departamental de Párticipaclón Cudadana 
podrá invitar a sus aesiones a los representantes de las entidades y.organizaclone_ 
públicas y privadas que estime conveniente para él.cumplmiento de sus funclones. 

ARTICULO 3. PERÍODO: Los miembros del Consejo Departamentat de Participacón 
Ciudadana. tendrán pelodos de cuatrò (04).años y no podrán. ser reelegidos 
inmediatamente. 

ARTICULO 4 FUNCIONES: Son funclones del Consejo Departamental de Participación, 
Cludadana, las siguientes: 

a) Asesorar de manera pemanente al Gobierno Depatamental. en materias 

relacionadas con la partioipaclón ciudadana; èspelamente en.lo relacionado 
Con el marco urfdlco 'yel diseñó de las polfticas pübllcas; 

b) Disefñar la puesta en marcha, dek Sisteria Departamental, de Participaclón 
Ciudadana como un disposltivo de.'árticulación de instancias, espacios, 
suletos, recursas, instrumentos y accionés de la partlcipación ciudadana: El 
Sistema Departamental. estará conformadô por los rivel�s municipales.y 
locales de. participación ciudadana; por_el Sistema .Departamerttal: de 
Planeación y por los Espacios e.Instancias Departamentales de participación 

ciudadana. 
c) Evaluar de manera pemanènte la oferta participativa estatal-para: sugerjr al- 

Goblemo Departamentallaeliminaclón, fusión, escislón: y modiflcaolón de las 

instanciasy mecanismos de participaoión ciudadana:existëntes. 
d) Asesorar al Gobierno Deparamèntal en :la. defiición' de estrategias que 

motiven a la, ciudadañla para preseritar inlclativas para elmejoramiento dé la 
particlpación ciudadaña.y promover. èn tòdo el departamento. la cultura y la 

formaclón para la partcipación. 
e) .Proponer intentivos, con el fin de propiclar la inverslón. del.sector privado en 

programas, pollicas y, planes para la promocón de la participación 

cludadana; 
Sugerira las distintas entidades y organlsmos de la administración.bentral y 

descentralizada del ivel departamental y a las entldades "territoriales,
modificaciones en susplaoes, programas y proyectos, para' asegurar la' 
deblda participación ciudadàna er .los mismos. Las suderencias, deben ser 
eyaluadas por las entidades y organismos correspondientes. 

9) Evaluar làs politicas yprogramas' de' participación: ludadana y proponer las -
modlficaolones y. amipllaciones.que.consldere pertinehtes: 

h Presentar un informe arnual públiço, a la Asamblea-Departamental sobre la 
situación de la partlclpaclón.cludadana. eñ el departamento. 

).Asesorar al Gobierno Departamental en la definición de los mecanismos más 
ldóneos para financiar las iniclativas de:paricipación cludadana: 

)Darse su propio reglamento y fijar autónomamente su agénda. 
k) Promover la elaboraclón de códlgosd� élca parai el ejerclcio responsable de 

las actividades en Jos distintos espaclos e instancias departicipación

cludadana. 
1) Promover la economla de espácjos. de. partllpaclón y la articulación

instltucional como hetramlentas prlorltarlas para materiallzar la polltica pública 
de participación ciudadana. 

ARTICULO 5.. FUNCIONAMIENTo: El -Consejo Departamèntal. de Participacion 
Ciudadana tendrásu sedë, eH"la carrera 25 N 24-26 de la oiudad-de Bucarámanga, 
donde fünciona el Grupo de Participacion..Cludadana' dé la Secretarla delInterior 

XDepartamental. Y. së reunirá al menos cada cuatro meses por cohvocatoria de la 

01 0IC. 2016 
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Secretarla del Interlor.o de la Secretarla de Planeación. sin p'erjuiclo de que sea 

convocado a reuniones extraordlnarias cuando las cirqunstancias lo aconsejen. La 
Secretarla de Planeación en ejercicio de la Secretaria Técnlca, convdcara a las.demas 

seslones acordadas en el Plan de Trabajo que debe ser aprobado dürante a 
instalación. Una vez instalado el Consejo Departamental de Participaclón Cludadana 
procederá a la construcción, estudio y aprobaclón de au propio Reglamento Interno 
donde se fijarán las reglas para su funcionaml�nto, con, obsevancia de las nomas 
constituclonales, legales y reglamentarlas que regulan la materja. 

ARTICULO 6. CONVOCATORIA: El Secretario.del Interior del departamento de 
Santander mediante resoluciòn convocará en.un.término máxlmo de quince (15) dfas. 
hábiles siguientes a la entrada.en vigencla de este Decreto a la.Mesa de Participación 
de Victimas Departamental, la Mesa Departamental de Fortalecimlento a 
Organizaciones de Población Desplazada, el-Consejo Departamentalde Plaheaclón,la 
Federación Comunal de Santander, el Comité de. Gremios de Santander, el Coñsejo 
Consultlvo de Mujeres, el Consejo de Represenitantes Estudíantles de Educación 
Superior de Santander CRES SANTANDER, Ios Alcaldes de los Municipios, las ONGs, 
las Veedurlas Ciudadanas, los Rectores de las lES del Departamento, los Sindicatos, 
las Asociaciones Campesinas, fa población áfrodescendlente, las Comunidades 
Indigenas, las platafomas de juventudes del departamento, las organlzaciones de 
personas-con discapacidad, las Juntas Administradoras Locales y las.Organlzaclon�s 
de la Comunidad LGBTI, para que de acierdo a los, témiños de la:misma, se lleve a 

cabo la elección en paridad de génerð de los representantes principal y. suplente de 
cada sector ante el Consejo Departamentalde:Particlpación Ciudadana. 

ARTÍCULO 7. DIVULGAcIÓN: Para.efectuar la dlvulgaclón de lainformaclón.para las 
organizaciones, sectores o grupos contemplado 
a la ciudadanla en.general, la Gobernación de Santander desplegará una campaña 
activa en sus redes sociales, en los medios dé comunicaión Instituclornales y, en por lo 
menos, un canal de televisión local'y un medlo de comunicación escrito que cuenten. 
con amplia audiencia y.circuladión en el Departamento. 

en el artfculo 2 del presente decreto y 

ARTÍCULO 8, POSESIÓN DE LOS REPRESENTANTES:Qulenes obtengan la calidad 
de representantes deberán posesionarse.una vez s6an çonvocados para tal efecto. El 
perlodo de cuatro (04) años se contará a partir. de: la instalaçión del Consej0 
Departamental de Participaclón Cludadana: 

ARTÍCULO 9. VIGENCIA: El presente Deoroto rige a. partir de. la fecha de su 
publicaclón, 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y cÜMPLASE 
Dado en Bucaramanga a los 01 DIC. 2016 

DIDIER ALBERTO TAVERA AMADo 
Gobetnador del Departamenfo de Santander 

Aprobd: Dr. MANUEL RICARDO SORZANO ROMERO 
Secrelarlo del inlefior 

Roviad: Dr. LUIS ALBERTO FLOREZCHAcON
Jofo Onclna Jurldica K 

Ptoyecld: CARLOS ANDRÉS MONROY GOMEZ 
.Judicanlee 
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